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LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER

Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, para su conocimiento.
Ordene.

Los Patios, 10 de febrero de 2021.

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO
Secretaria

Rad. 2019- 00209 Sucesión.

NOTIFIQUESE,

EL ]UEZ,

Los patios, ori.'.'.0#3J,"i5il[1 mir veintiuno

Dando cont¡nuidad al presente trámite y conforme lo establecido en el artículo 501del Código General del Proceso, el Despacho, dispone fijar el día dieciocho (18) demazo del año dos mil veintiuno (zozt), a las diez de la mañana rro a.m.l)-;fi;
fecha para la realización de ra dirigencia de inventarios y avarúos. comunrquesere alos interesados que esta se realizará a través de ta heráÁi.ri.ir*tr;#ü;'s.
Igualmente, se dispone, requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de El zulia, paraque informe las resultas del despacho comisorio No.013 del ás o.-ñro del año2020.
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